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Cuarta. Corresponde igualmente a los Capitanes ge
nerales el recordar de oficio a las entidades compren
didas en el artículo n de la ley de Reclutamiento la 
obligación que tiene de reservar sus destinos a los 
que son llamados a prestar sus servicios en las filas 
del Ejército y tener en cuenta las prescripciones del 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 18 del mes actual (D. O. núm. i83).

Quinta. La jura de la bandera se celebrará en to
das las regiones a los quince días de haberse incor
porado los reclutas, efectuándola en los campos de 
instrucción o en los cuarteles. ,

Sexta. Por los Jefes de los Cuerpos se abonarán a 
los reclutas yS céntimos de peseta por cada uno de los 
días que han debido emP]Bultades*n^orPorarse a -a re 
sidencia de las Planas onados d» s* no ]os hubieren 
recibido ya de los k.-Liiuos Ayuntamientos, a los 
cuales les serán reintegrados por los Cuerpos a la 
presentación de los oportunos cargos. Desde el día en 
que verifiquen su incorporación tendrán derecho a per
cibir el haber y pan raglamentario en el Cuerpo en 
que sirven. , .. , r,

Séptima. Los que hubieren servido en filas como 
voluntarios un plazo de tiempo no inferior a seis meses, 
quedarán dispensad08 de incorporarse a ellas para reci
bir instrucción, según previene el artículo q35 del re- 
glámento; ~ "

Octava. Los individuos del cupo de instrucción, 
mientras estén recibiéndola, que en cumplimiento de 
los artículos 206 y 232 de la ley hayan de ser destina
dos a cuerpo activo cómo mdividuós del cupo de, filas 
Je! reemplazo a que pertenecen, se incorporaran al 
Cuerpo en que les corresponde cubrir Jas bajas, según 
dispone el artículo 317, a excepción de ios que se en
cuentren comprendidos en la real orden de 21 de octu
bre de 1912 (D. O. núm. 241), ya perterfeican las ba
jas que se produzcan a los Cuerpos permanentes de 
Africa o expedicionarios. , r

Novena. Los reclutas acogidos al capítulo XX de 
la vigente ley de Reclutamiento harán por su cuenta el 
viaje de incorporación al Cuerpo a que íuerón destina
dos y disfrutarán, durante el período de instrucción, 
de todos los beneficios y consideraciones a que tienen 
derecho. ,

Décima. Los Cuerpos reclamarán en concepto qe 
primera puesta, para los reclutas de! cupo de irlstuc- 
ción, no de cuota, la cantidad de treinta pesetas. ,

Undécima. El abono de haberes se regulará por 
días.

Duodécima. Para el ganado de los Cuerpos monta
dos, dedicado a la instrucción de los reclutas llamados 
por esta disposición, se concede el aumentó de un kilo
gramo de cebada durante el tiempo que preste el servi
cio de referencia. .

Décimotercera.’ Los Capitanes generales de lasregio- 
nes solicitarán de los Gobernadores civiles de las pro
vincias se inserte esta circular en los Boletines Oficialesy 
para que cuanto se dispone en ella llegue a conoci
miento de los interesados y queden enterados de la 
obligación que tienen de presentarse a los Cuerpos a 
que han sido destinados en la fecha antes indicada.

Decimocuarta. La instrucción de los reclutas que 
seincorporen ha de estar especialmente dirigida a la 
preparatoria del tiro, que deberá hacerse con todo 
detenimiento y con arreglo a las prescripciones de los 
números 27 al q5 del reglamento córrespóndierite; a los 
ejercicios de tiro individual que determinan los núme
ros 46 al 56; a los relativos a la instrucción del tirador 
para el combate, tiro individual de combate y a los de 
orden abierto comprendidos eti los números 7b al 80 y 
81 al 87 del mismo Reglamento, ,y en los números 90 al 
97 y 122 al 145 del reglamento táctico de Infantería.

La instrucción sin armas y con ellas y la de orden 

cerrado, no se extremará hasta conseguir precisión ab
soluta, limitándose a lo necesario para que los movi
mientos colectivos puedan hacerse con orden y correc
ción, pero imponiendo en ellos la más rigurosa disci-

Los ejercicios de educación física y las marchas 
hasta los 20 kilómetros formarán parte de 1 a instruc
ción, intercalándo las metódicamente entre los demas 
ejercicios en la medida necesaria. .

Para la obtención del mejor resultado, el Estado 
Mayor Central dictará las instrucciones que conside
re convenientes, y el Capitán general, Inspector gene
ral del Ejército, las que crea necesarias, para que una 
inspección rigurosa por parte de los jefes y autoridades, 
encauce la marcha metódica y progresiva de los ejer
cicios, y en cumplimiento de las instrucciones que se 
citan.

Décimoquinta. Los individuos que presentep cer
tificados de las Escuelas de preparación militar serán 
examinados en sus Cuerpos, y si su estado de 
cion no es el que corresponde, seguirán él curso nor
mal con los que carecen de ella. Los que presenten di
chos certificados y acrediten; poseer la instrucción que 
en él se expone, la continuarán hasta su completo 
perfeccionamiento, siendo licenciados cuándo pbr este 
Ministerio se disponga.

Décimpsexta. Los jefes de los Cuerpos en las se^qn* 
da y tercera regiones podrán disponer, Con- la aPrO' 
bación de la Autoridad militar déla plaza, quéden en 
la Plana Mayor para instrucción los individuos qU. 
tengan medios de alojarse por su cuenta en la 1°c t
Hdad.

Análoga autorización para, pernoctar fuera del cuar
tel podrá otorgarse en las demás si procede a juíci 
de los CapitaMp^Umq-O . ioS

Décimosépfima. Los viajes de incorporación de 1 
reclutas, así como de los oficiales, clases e individu 
.de tropa, serán por cuenta del Estado. . .

Décimooctava. Una vez que se dé por termina 
la instrucción de todos los reclutas, los jefes de ,u 
po enviarán a los Capitanes generales de las regio 
estados del número de individuos incorporados e 1 
truídos y de lós que han faltado a su incorporación.

Decimonovena. En la primera quincena de 
bre próximo remitirán Jos Capitanes generales de 
regiones a este Ministerio resfumed por GÜérpos d 
región, del estado prevenido en la regla anterior. $ 
mitirán asimismo noticia numérica de los *níilV‘ 
que sin tener instrucción shfjc(#p^ Jl^yán pi"656"1 e. 
certificados de Escuelas de preparación militar, exp 
sando las que éstas sean, a fin de que por este 
rio se proceda J Jo que haya luSirt C,a .m¡en- 

De Real orden lo digo a V. para su conocí 
eo y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a . . 
Madrid, 3i dé agosto de 1921.—Cierva.—Señor..•

(D. O. del Ministerio déla Guerra, núm. del 
septiembre de 1921). . '

SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.ooo.
tiiMli di Sadii^ jUyipTiMii ii

Edicto para la subasta de fincas. .
Contribución Territorial. — Afio 1900 a 1® 

D. José Gil Lucea, recaudador auxiliar de la cuarta
de Zaragoza; , coD*1*
Hago saber: Que en el expediente que 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de vi pre»#- 
por débitos del,concepto contributivo y años arrio» '
dos, se ha dictado, cpn fecha de hoy, la siguient6
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ae citaa 8ug «atí^eobo los deudores
Por el8 emb^rV^velít^d^ bi^ balizarse los mismos

’ C5Pilta]lzación. terceras partes del importe de
í^^or o aeradoresSi?no1taenC al referido deudor, y al 
en e|1CR P°r ™edio de edíctoT en^a^p11 caB^ anánciese al
¿teS de ,a Progne a Co“'8t»™^ í 

pí’teebV0' P™ ^tócimtato de lo^ Prern,e ‘""P^ 

L- . oo la subasta anunnind C °z8 ^Ue desearen tomar
PrÓvideutiA^ ue se 

ie^-esto eo 01 art.85 de 

de P^W-d

. P enaidos en la aiguiente relación:
Lucas Molíner Millán 

#81^ 

K“: “ u 4r¿.an,r^‘d.£¿ P"rtid»:í!ti Saso, de dos hanegas 
te"! «1 surVeste bríñ dSih'nl n°rte VretorSn'’

Corral. J ' 6ri!ml d« h='=deros; , al oeste con 
a Clra^? Ia su>>?j»a, 200 pesetas.

^avBuroon’caminnHn h V° oo^'areas; lindá por
Y^r^r -7^“ 0168,0 w

e Para 1H subasta, 600 pesetas

o ellos y n0 teídíá.í dpr uh d ® deberán conformar- 
.«í- Que será reoo-S ™cho " =^r ningunos otros. 
18 ¿ ®uba8ta• Qllft ¡na .j . . ispensable para tomar parte 1,»¿eiUlílsl», que loa l?len8able I”,'a t°D1‘r P«rte

Peraona, y * adm,tiran posturas a nómbré de 
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2 Waitog F d 1 dePÓ81to» que ingresará en la Caja

1 de septiembre de 1921. ¿ El Recaudador,

^dl0to y — 
^“'■SroTetXoeMÍ'^'’®0 flnCM a "«"«ores 

’CneetaTXT^» medi° del BQU!™ °«-

Ao7rs^™“^^^^^UXÍ1Íarde

^^O'émbanroía^ he acordado y se han 
ayrís&sít

Í'«X ,™ “ S'«2£' - - o™- 
yor^^'^sl:1 casa- 8ila «” h calle Ma- 
tótól^ierd^

d. % la Pa'‘¡- 
o^st *'=od„a ItoV M1 í--

II. d^e Ío .'h .SCXF9r°dVdeX «’* M8a' Si“l “- 
26'27 metrbs; tiue l'Lda po'r derecí. ^Cabida de 

s^Bsssa«=í; ^•SEs:éBg" 
oeste con ótró del interesado 1 P te’ 8ur' este J 
B»rne“'.a“ ¿¡""Te 80 “ e-l>e de 
que linda por derecha con c™le del Río8 00^ 06 10

C°n
Juan, de este término; de cabi£ ^e 32 mpi® C®lle de 8,111 
^¿ípo^espabi^oá^^^

núm. 1?. Juan,

San te?, ntfm?X dc^te término^’ la calle de 
tros; que linda por derecha coníSs^Iam 1̂^ de 60 me' 
con María García y orVs^dn co^Pef^ P°r '^“ierda 
niero 55, de é8°te térmHm?^Teab)<U nú-

JrUhán Pujóles Escondo Una casa í 6 1an Jl^uel- 
jor, números 4 y6, 'de este términhVA 6? Ia C6»P-Ma- 
trósiqúe linda por derécha VB • C^la de 41d m quierda con Maní Grácil C°n MaDuel Guíu J Por L 

Bernardino Rivera Buro-nn- rr^n - 
de la Virgen/ núm 9, de este términn0^8"’ en ln CaH6 
metros; que 1M
S^eon Paseu.1

tetóh - 
metros; que Jinda |por derecha cánl&n íi ‘di da 94*00 O» <?W

Aah '• =al'« OI 
con Julián Continente,^BaV.e»S P°r TT* 
ros de Antonio Nicolás 1 zquierda I espalda con he^a¿.

linda por derecha con María Rivera nnrl • ™etr°8; que - WáwáAgMSSl- x 
yor, núm. 27, de este términn a C l8k' flta en la calIe Ma
que linda por derecha con Esteban dtlTe 64 0? m®tro8;

Miguel, núm. 88. debate términn8a’ 61tkla calle de Sa“ 

da con ' 

ás™ as ”~«í  Ss duplicado se rem§= ? |a de E? P°r 
provincia, para auc nneda a Ha.^nd? de esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en h Gaceta Cn el pone e! art. r4/de U 
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iq o o , y se les requiere para que en término de 3." día, 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a

SUEn Pina, a i3 de enero de 1921. — El Recaudador,
Mariano Tremps.

SECCIÓN QUINTA

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
CIRCULAR

En vista de que a pesar del tiempo transcurrido, ya 
que debieron haber cumplido el servicio en la primera 
quincena de julio, y no obstante de los recordatorios he
chos no se han recibido los estados de vacunación o sa
nitarios de los pueblos que figuran en la relación, y co
rrespondientes al primer semestre del corriente ano, en 
virtud de las facultades que me son conferidas, he 
acordado imponer la multa de cincuenta pesetas a cada 
uno de los Alcaldes y Secretarios de aquellos, las que 
deberán satisfacer en el papel correspondiente en esta 
Inspección provincial de Sanidad en el termino de diez 
días: durante cuyo plazo y previo depósito del importe 
de la multa, pueden alzarse de mi providencia ante el 
Excelentísimo señor Inspector general de Sanidad, se
gún lo determinado en el R. D. de 3i de enero de

'9Zaragoza, 6 de septiembre de 1921.—El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Saenz de Cenzano.

Relación que ae cita.
Pueblos que no han remitido estadísticas de 

vacunación*.
Cunchillos y Daroca.
Pueblos que no han remitido estadística sanitaria:
Almonacid de la Cuba, Cabolafuente, Embid de 

Ariza, Grisel, Inogés, Litago, Navardun, Orera, Pu- 
rroy y Villanueva de Jiloca.

Pueblos que no han remitido la de vacunación ni 
sanitaria:

Alcalá de Moncayo, Balconchán, Boqumem, Buja- 
raloz, Farlete, Fayón, Fuentes de ¿toca, God°^’ 
Isuerre, Jarque, Lagafa Longares, Maluenda, Mon- 
terde Mozota, Oseja, Paracuellos de Jdoca, Santa 
Cruz’de Crío, Santa Eulalia de Gallego, Talamantes, 
Torrijo de la Cañada, Trasobares, Undues de Lerda, 
Valdehorna, Val de San Martin, Villadoz y Villa- 
felicbe.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSQ-ADMiNISTRATIVO
DE ZARAGOZA

Con fecha 13 de julio último se ha presentado ante 
este Tribunal recurso contencioso-admmistrativo por 
el Procurador D. Jerónimo Aramendia, en nombre y 
representación de la Sociedad «La Olearia Maellana», 
contra una resolución gubernativa confirmatoria de 
acuerdo del Ayuntamiento de Maella sobre defrauda
ción del arbitrio de pesas y medidas por la Sociedad 
recurrente. „ . 1Loque se anuncia conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 36 de la ley de 22 de junio de 1894, para cono
cimiento de los que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 3i de agosto de 1921.—El Secretario del 
Tribunal, P. N. Rudesindo Nasarre.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2 999-
Agallón.

El día 11 del actual tendrán lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo, las siguientes subastas.

La de pastos, del monte «Los Comunes», p * 
pesetas, y por el tiempo de un año, a las nueve ho • 
P La de pastos, del monte Dehesa Boalar, por . 
pesetas, por el tiempo de un año, a las nueve h J 
treinta minutos.

La de caza, del monte «Los Comunes», p 
pesetas, y por el tiempo de cinco anos, a as diez ra 

Los pliegos de condiciones por los cuales se han 
regir las referidas subastas, se hallan de manifiesto 
¡a secretaría de este Ayuntamiento.

Aguilón, 5 de septiembre de 1921.—El Alcalde, 
más Oseñalde. ________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.993. '
Codos.

D. Martín GrimaVicente, Juez municipal suplente, eO 
funciones por uso de licencia del propietario; 
Hago saber: Que en este Juzgado Municipal 

hallan vacantes las plazas de Secretario y Secir t r 
suplente, y se han de proveer con arreglo a la ley o k  
nica del Poder judicial y Reglamento de 10 de abrí # 
1871, dentro del plazo de quince días, a contar desu 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 

Los aspirantes a ambas plazas deberán remití 
las solicitudes: . .

1 .0 Certificación del acta de nacimiento. 
a." Certificación de buena conducta moral exp 

da por el Alcalde de su domicilio.
3 .° La certificación de examen y aprobación 4 

el Reglamento se refiere ú otros documentos que a 
diten su actitud y servicios que les den prefe 
para los cargos. . MUnr

Codos, a 2 de septiembre de 1921.—El Juez iv 
cipal suplente, Martín Grima.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Aragón.—Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de impo 

ción a plazo de un año, expedido por la bucur 
este Banco en Tarazona, el día 21 de dicic _ 
1017, por pesetas 2.5oo, a favor de D. bixto <8 
Lázaro y D/ Sixta Redrado Ruiz, indistintamen „ 
anuncia al público por tercera vez, en cumpi m 
del Reglamento de este Establecimiento, ad_;"feChaf 
que transcurridos treinta días a contar de esta 
sin reclamación alguna, se extendera duP,lc^"f de tod» 
ferido ducumento, quedando el Banco exento , 
responsabilidad. , „ qpCretar•0,

Zaragoza, 8 de septiembre de 1921.—El be . i 
Joaquín Bardavío. 

Imprenta del Hospicio.


